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• Realizar los procesos de carga y validación de la información estadística y financiera que 

proporcionan las instituciones de seguros y de fianzas que integran el sector. 

• Informar y efectuar los emplazamientos y sanciones a las instituciones de seguros y de fianzas que 

entregaron su información de manera extemporánea. 

• Informar y efectuar las medidas de apremio que correspondan a la función de ventanilla única. 

• Dar seguimiento a las respuestas de los emplazamientos por parte de las instituciones. 

• Crear estándares en los procedimientos de recepción de información. 

• Realizar las pruebas de recepción de los sistemas antes de su liberación. 

• Generar las copias y entregar a las instituciones, las nuevas versiones de los sistemas desarrollados 

por la Comisión. 

• Realizar las acciones necesarias para elaborar los trámites respectivos para ser inscritos en el 

Catálogo Nacional de Regulaciones, Trámites y Servicios  de la Comisión Nacional de Mejora 

Regulatoria. 

• Proponer a la Subdirección, en su caso, reformas a la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y 

demás ordenamientos legales aplicables, preparando el proyecto de Análisis de Impacto Regulatorio 

correspondiente. 

• Implementar políticas, normas y procedimientos internos, en materia de seguridad informática, así 

como los recursos tecnológicos relacionados con los mecanismos de seguridad informática para 

minimizar posibles riesgos y proteger los activos informáticos de la Comisión. 

• Administrar la capacidad de la infraestructura de entrega de información. 

• Administrar la disponibilidad de servicios de entrega de información. 

• Administrar la continuidad de servicios de entrega de información. 

• Administrar la configuración de la infraestructura de entrega de información. 

• Las demás que le confieran otras disposiciones jurídicas o le encomiende su superior jerárquico. 

Subdirección de Administración Informática 

Funciones: 

• Proponer y coordinar la implementación el modelo de tecnologías de información y comunicaciones 

que permita el análisis de oportunidades para el aprovechamiento de las tecnologías informáticas 

dentro de la Comisión. 

• Asegurar el cumplimiento del plan estratégico de tecnologías de información y comunicaciones 

dentro de la Comisión, que establezca líneas de acción y de seguimiento alineadas a los objetivos 

institucionales y a los lineamientos aplicables a la administración pública federal en la materia. 

• Coordinar que el programa de tecnología oriente la dirección tecnológica de la Comisión y que facilite 

la selección, desarrollo, aplicación y uso de la infraestructura de tecnologías de información y 

comunicaciones, de manera que esta responda a las necesidades operativas de la Comisión. 

• Coordinar los mecanismos que permitan la administración de la seguridad de la información de la 

Comisión, así como disminuir el impacto de eventos adversos que potencialmente pudieran afectar el 

logro de los objetivos institucionales. 

• Asegurar el cumplimiento y efectividad de los controles de seguridad de la información, con base en 

un plan de mitigación de riesgos en el marco de un sistema institucional de gestión de seguridad de 

la información. 

• Coordinar que el presupuesto destinado a las tecnologías de información y comunicaciones, y 

coordinar las acciones para su ejercicio y seguimiento, a fin de que las adquisiciones y servicios 

informáticos requeridos por Comisión atiendan las necesidades institucionales de operación. 

• Coordinar los programas de adquisiciones informáticas que atiendan las necesidades de expansión y 

sustitución de equipos y servicios informáticos, así como la elaboración del presupuesto anual 

informático. 
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• Apoyar al área administrativa en los procesos de adquisición de bienes, capacitación informática y 

contratación de servicios informáticos. 

• Coordinar que los servicios y soluciones en materia de tecnologías de información y comunicaciones, 

considerando la especificación de los requerimientos, diseño, desarrollo, verificación, validación e 

integración de los componentes o productos necesarios para su operación, de manera que la 

Comisión obtenga el mejor aprovechamiento posible de los recursos y asegurando la disponibilidad y 

continuidad requerida. 

• Coordinar que a los usuarios internos y externos de los sistemas informáticos de la Comisión, se les 

proporcione el soporte y la asesoría que requieran. 

• Coordinar los mecanismos para administrar y operar la infraestructura y servicios en materia de 

tecnologías de información y comunicaciones, aplicando mejores prácticas en la gestión de cambios 

y brindando soporte a fallas, ataques deliberados y desastres, y garantizando la recuperación de 

estos servicios de manera ágil y segura. 

• Proporcionar información, en el ámbito de su competencia, a las autoridades financieras del exterior, 

en términos de lo previsto en la fracción XXXVII del artículo 366 de la Ley de Instituciones de 

Seguros y de Fianzas. 

• Informar y opinar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, respecto de los casos concretos que 

esta le solicite dentro del ámbito de su competencia. 

• Hacer del conocimiento de las autoridades superiores de la Comisión, las irregularidades observadas 

en ejercicio de sus funciones. 

• Formular observaciones y proponer la adopción de medidas tendientes a corregir los hechos, actos, 

omisiones o irregularidades que haya detectado con motivo del ejercicio de las facultades de 

inspección y vigilancia, en términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y demás 

disposiciones administrativas que deriven de ella. 

• Proponer a la Dirección los trámites correspondientes para ser inscritos en el Catálogo Nacional de 

Regulaciones, Trámites y Servicios  de la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria. 

• Proponer a la Dirección reformas a la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y demás 

ordenamientos legales aplicables, preparando el proyecto de Análisis de Impacto Regulatorio 

correspondiente. 

• Coordinar la elaboración de los reportes ejecutivos e institucionales requeridos en materia de 

informática. 

• Coordinar los procedimientos para habilitar la comunicación entre equipos centrales y regionales. 

• Coordinar la gestión de los equipos de comunicación y redes. 

• Coordinar la gestión de las bases de datos centrales. 

• Coordinar el diseño e implantación de las nuevas bases de datos. 

• Coordinar la administración y el control de las redes institucionales, así como su mantenimiento. 

• Coordinar la definición y mantenimiento de niveles, controles de acceso y seguridad de la 

información. 

• Coordinar la planeación del crecimiento de la infraestructura de comunicaciones de bases de datos. 

• Coordinar la optimización del rendimiento de las bases de datos. 

• Coordinar la administración para la comunicación entre los equipos y la red institucional. 

• Coordinar la administración del antivirus institucional. 

• Coordinar la puesta en marcha y soporte en los equipos de cómputo personales. 

• Coordinar las acciones necesarias para proponer a la Dirección los trámites respectivos para ser 

inscritos en el Catálogo Nacional de Regulaciones, Trámites y Servicios  de la Comisión Nacional de 

Mejora Regulatoria. 

• Proponer a la Dirección reformas a la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y demás 

ordenamientos legales aplicables, preparando el proyecto de Análisis de Impacto Regulatorio 

correspondiente. 
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• Coordinar la implementación de las políticas, normas y procedimientos internos, en materia de 

seguridad informática, así como los recursos tecnológicos relacionados con los mecanismos de 

seguridad informática para minimizar posibles riesgos y proteger los activos informáticos de la 

Comisión. 

• Las demás que le confieran otras disposiciones jurídicas o le encomiende su superior jerárquico. 

Subdirección de Administración Informática 

Jefe de Departamento (redes) 

Funciones: 

• Mantener el adecuado funcionamiento de la infraestructura de red tanto en equipo como en 

paquetería. 

• Actualizar y administrar el software de la red institucional, lo cual incluye el mail electrónico 

corporativo. 

• Actualizar y administrar el antivirus institucional. 

• Mantener en operación los equipos de comunicaciones. 

• Puesta en marcha y soporte en los equipos de cómputo personales referente a servicios de red. 

• Instalación de nodos. 

• Supervisión del tráfico de la red y detección de problemas. 

• Investigación de nuevos productos para la propuesta de actualización de la red. 

• Realizar las acciones necesarias para elaborar los trámites respectivos para ser inscritos en el 

Catálogo Nacional de Regulaciones, Trámites y Servicios  de la Comisión Nacional de Mejora 

Regulatoria. 

• Proponer a la Subdirección, en su caso, reformas a la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y 

demás ordenamientos legales aplicables, preparando el proyecto de Análisis de Impacto Regulatorio 

correspondiente. 

• Implementar políticas, normas y procedimientos internos, en materia de seguridad informática, así 

como los recursos tecnológicos relacionados con los mecanismos de seguridad informática para 

minimizar posibles riesgos y proteger los activos informáticos de la Comisión. 

• Administrar la capacidad de la infraestructura de comunicaciones. 

• Administrar la disponibilidad de servicios en los que se involucre la infraestructura de 

comunicaciones. 

• Administrar la continuidad de servicios en los que se involucre la infraestructura de comunicaciones. 

• Administrar la configuración de la infraestructura de comunicaciones. 

• Las demás que le confieran otras disposiciones jurídicas o le encomiende su superior jerárquico. 

Subdirección de Administración Informática 

Jefe de Departamento de Soporte Técnico 

Funciones: 

• Atender y dar seguimiento a los reportes correctivos en equipos de cómputo y periféricos. 

• Controlar y coordinar los mantenimientos correctivos y preventivos a los equipos de cómputo. 

• Poner en marcha y soporte en los equipos de cómputo personales. 

• Realizar las nuevas instalaciones y movimientos de los equipos. 

• Atender y dar seguimiento a los reportes correctivos de software institucional. 

• Asesorar a los usuarios en el manejo del software institucional. 

• Atender las solicitudes de apoyo en presentaciones. 

• Coordinar y supervisar los equipos en garantía con los proveedores. 

• Realizar las pruebas de desempeño de los nuevos equipos y software institucional. 

• Coordinar al proveedor que presta el servicio de mantenimiento a los equipos de cómputo. 

• Realizar las acciones necesarias para elaborar los trámites respectivos para ser inscritos en el 

Catálogo Nacional de Regulaciones, Trámites y Servicios  de la Comisión Nacional de Mejora 

Regulatoria. 


